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E. DUSSEL: UNA ÉTICA DE LA VIDA 

 

Enrique Dussel Ambrosini (1934-2023) nació en La Paz, Mendoza, Argentina. Exiliado 

político desde 1975 en México, y ciudadano mexicano, fue profesor en el Departamento 

de Filosofía en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM, Ciudad de México), y en el 

Colegio de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM (Ciudad Universitaria). 

Licenciado en filosofía por la Universidad Nacional de Cuyo, (Argentina), Doctor en 

filosofía por la Universidad Complutense de Madrid, Doctor en historia en La Sorbonne de 

Paris y una Licencia en teología en París y Münster. Ha obtenido varios doctorados 

Honoris Causa y títulos honoríficos en diversas Universidades, y ha sido co-fundador de la 

Filosofía de la Liberación. 

En el año 2013 fue nombrado miembro del Comité Directivo de la FISP y se le otorgó la 

distinción de Investigador Nacional Emérito por parte del SNI. Rector interino (2013-2014) 

de la Universidad Nacional Autónoma de la Ciudad de México. Trabajó especialmente el 

campo de la Ética y la Filosofía Política. 

Hacer una síntesis de su Ética de la liberación (Editorial Trotta, Madrid, 1998), es difícil por 

la amplitud, variedad y vastedad de los conocimientos del autor. «Es una ética de la vida», 

como él afirma reiteradamente, y, por ello, tiene que mucho que ver con la bioética. ¿Qué 

sucede cuando en lugar de valores, normas y virtudes se sitúa la vida humana concreta, 
corporal, como núcleo constitutivo y fundamento universal de la ética?  

 

1. EL MOMENTO MATERIAL DE LA ÉTICA. LA VERDAD PRÁCTICA 

«Esta es una ética de la vida», es decir, la vida corporal es el contenido de la ética y, más 

en concreto, la vida de cada ser humano es el momento material de la ética. Ahí, y sólo 

ahí, radica el principio universal de toda ética (P1): «la obligación de producir, reproducir 

y desarrollar la vida humana de cada sujeto ético en comunidad». Es un principio universal 

porque se realiza a través de las culturas y las motiva por dentro, lo mismo que a las 

diversas maneras de vida buena o felicidad. 

La contribución de varios expertos como H. Maturana, G. Edelman, A. Damasio, confirma 

que la autoconciencia, el sistema afectivo y evaluativo, así como las sensaciones y 

emociones, cuyo centro reside en el cerebro, están al servicio de la reproducción y 

desarrollo de la vida corporal, junto al “sentir evaluativo” sociocultural mediante el que se 

crean valores al servicio de la vida. 

Seguidamente, Dussel hace un detenido análisis del utilitarismo, el comunitarismo 

(MacIntyre, Taylor y Walzer), así como de las llamadas éticas de contenido, desde 
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Aristóteles y los filósofos medievales, pasando por Hegel y la axiología de Scheler, hasta 
Heidegger y Xavier Zubiri. 

 

El principio ético-material universal 

El ser humano accede a la realidad cotidiana desde el ámbito de su propia vida, pues ésta 

es el «modo de realidad» del sujeto ético, lo que da contenido y sentido a sus acciones: 

«Los fines son puestos desde las exigencias de la vida humana». El hilo conductor de estas 

ideas es el pensamiento de Marx que recupera la «realidad material o de contenido» de lo 

humano desde su corporalidad, vulnerable y transido de necesidades.  

Cualquier enunciado descriptivo o juicio de hecho sobre el ser humano incluye la 

obligación de seguir viviendo, porque lo específico de la vida es «tenerse bajo su propia 

responsabilidad». Esa es la raíz de la ética. Por todo ello, un juicio descriptivo o de hecho, 

como «Juan, que es un sujeto viviente humano autorresponsable, está comiendo», 

contiene siempre una verdad práctica que fundamenta materialmente un juicio ético 

verdadero: «Juan, que es un ser viviente autorresponsable, debe seguir comiendo». La 

decisión de no comer es éticamente injustificable, puesto que la vida es un hecho que se 

«impone» como obligación a la propia voluntad. Lo mismo sucede cuando afirmamos que 

«los seres humanos somos vivientes», donde reconocemos la base de un principio 

material ético que contiene una verdad ético-práctica: «debemos vivir y no debemos 

dejarnos morir ni matar a nadie». 

Por tanto, la vida humana, como «hecho material», constituye el fundamento del deber-

ser ético como «enunciado normativo» y con pretensión de verdad práctica: la exigencia 

de vivir la propia vida. De ahí la siguiente formulación del principio material universal de 

la ética (P2): el que actúa éticamente debe producir, reproducir y desarrollar 

autorresponsablemente la vida de cada sujeto humano, en una comunidad de vida, desde 

una “vida buena” cultural e histórica, que se comparte solidariamente teniendo como 

referencia última a toda la humanidad. 

Lo radical y decisivo es que nadie puede actuar sin asumir la obligación ética de producir, 

reproducir y desarrollar la vida humana. Es una exigencia universal y absoluta. Esos son los 

supuestos materiales a priori de todo acto humano moralmente “bueno”.  

 

2. LA MORALIDAD FORMAL. LA VALIDEZ INTERSUBJETIVA 

La vida humana está asegurada con la solidaridad colectiva, en comunidad, donde 

presenta dos dimensiones: la comunicación linguística y la argumentación racional. En 

este sentido, la moral moderna ha aportado procedimientos formales para obtener las 

condiciones que permitan alcanzar una validez universal. Dussel estudia aquí diferentes 



3 

 

pensadores: Aristóteles, Tomás de Aquino, Kant, J. Rawls y, sobre todo, con K-O. Apel y J. 

Habermas como representantes de la ética del discurso. 

Hay que distinguir entre enunciados normativos materiales y formales. Cuando decimos, 

por ejemplo, que «esta norma X no es válida moralmente, porque, aunque estoy afectado 

por ella no he podido participar simétricamente en la discusión correspondiente », no se 

está negando el contenido de la decisión adoptada, sino la forma de alcanzarla, es decir, 

su validez formal. Hay aquí una diferencia decisiva entre el contenido (la norma X) y la 

forma en que se alcanza la validez (la participación simétrica en la discusión).  

A este respecto es importante añadir que la obligación moral de argumentar se 

fundamenta en el reconocimiento del “otro” como sujeto autónomo de igual dignidad. 

Por tanto, el criterio procedimental de la argumentación se transforma en principio moral 

de validez cuando reconocemos a los otros como sujetos morales iguales que participan 

en la argumentación como afectados éticos en sus necesidades. 

Así es como surge el principio moral de validez formal universal (P3): «el que argumenta 

con pretensión de validez práctica, desde el reconocimiento recíproco como iguales de 

todos los participantes, que por ello guardan simetría en la comunidad de comunicación, 

acepta las exigencias morales procedimentales por las que todos los afectados deben 

participar fácticamente en la discusión argumentativa, dispuestos a llegar a acuerdos sin 

otra coacción que la del mejor argumento, enmarcando dicho procedimiento y decisiones 

dentro del horizonte de las orientaciones que emanan del principio ético-material». 

 

3. LA FACTIBILIDAD ÉTICA Y EL “BIEN” 

Dussel realiza aquí un largo y minucioso trayecto desde el pragmatismo de Peirce y 

Putnam, hasta el sistema formal de Luhmann y el concepto de “factibilidad” de 

Hinkelammert, junto a otros autores. En todo esto hay que seguir la conocida expresión 

de G. Vico: «Verum et factum convertuntur», sabiendo que entre el verum (verdad 

práctica material) y el factum (la praxis realizada) se encuentra la mediación de la 

factibilitas, es decir, entre el deber (lo primero decidido) y el ser-realizado (lo último en la 

acción) media el poder-ser, es decir, la condición de los operabilia. 

EI ámbito de “factibilidad” es el de la realización del objeto práctico. Contiene todos los 

operabilia, o sea, todos los actos factibles. Aun así, lo que se debe hacer siempre está 

condicionado por los medios que se utilizan (técnicos, económicos, pedagógicos, políticos, 

culturales…), que condicionan la “factibilidad” de los actos humanos. El problema ético de 

fondo es que cuando el ámbito de los medios se absolutiza, entonces, la “eficacia” de los 

medios no sólo determina lo que se hará, sino que, además, se convierte en el último 

criterio de verdad y de validez moral. 
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Hinkelammert, autor de la Crítica a la razón utópica, ha reiterado la distinción básica entre 

necesidades y preferencias, que veremos de nuevo después: «La satisfacción de las 

necesidades hace posible la vida; la satisfacción de preferencias la hace agradable. Pero, 

para poder ser agradable, antes tiene que ser posible… EI reconocer necesidades humanas 

o sofocar su satisfacción en nombre de las preferencias es muy diferente». Lo elegido y 

juzgado como necesidad, por ejemplo, no siempre es posible realizarlo por no ser factible. 

Lo es en el Primer Mundo, pero nunca lo es en el Tercer Mundo. 

 

3.1. El principio de factibilidad ética 

EI principio de factibilidad ética determina lo que está permitido hacerse y lo que 

necesariamente debe hacerse. Sin embargo, la exigencia propiamente ética obliga a hacer 

aquello que no puede dejar de hacerse desde las exigencias de la vida y la validez moral 

intersubjetiva, tomando como referencia la distinción entre “preferencias” y “necesidades 

básicas” de Hinkelammert. 

Veámoslo con un ejemplo: 1) Este ser humano hambriento nos pide una limosna: un 

enunciado descriptivo cuya factibilidad tiene varias posibilidades y, una de ellas, es darle 

dinero, por lo que 2) Es factible dar una limosna a este hambriento: una acción que 

responde a la pregunta de si con ella es o no posible la reproducción de la vida humana; si 

la respuesta fuera negativa sería imposible la acción; si fuese positiva tendríamos un 

nuevo juicio de hecho 3) Darle a este hambriento una limosna permite la reproducción de 

su vida: esta respuesta supone un acuerdo intersubjetivo resultante de un proceso 

argumentativo de la razón discursiva que confiere validez formal al siguiente enunciado 4) 

Hemos decidido dar una limosna a este hambriento: que cumple las condiciones de 

factibilidad y fundamenta el siguiente enunciado ético-normativo 5) Debemos dar la 

limosna decidida a este hambriento. 

Así es como podemos formular el principio de factibilidad ética (P4): El que actúa 

éticamente debe cumplir las condiciones de factibilidad lógica y empírica, es decir, que sea 

realmente posible en esos niveles, y, además, debe hacerlo 1º) desde el marco de las 

exigencias ético-materiales de la verdad práctica, y 2º) desde el marco de las exigencias 

morales-formales discursivas de la validez, teniendo en cuenta la distinción entre acciones 

permitidas y acciones debidas. 

Cuando hay contradicción entre actos factibles es imprescindible tener un criterio de 

discernimiento. Es obligado priorizar aquellos que son necesarios para la vida de los 

sujetos y la participación en los acuerdos que les afectan. Este criterio permite introducir 

el criterio de verdad práctica y validez formal como marco de la factibilidad, descalificando 

el ejercicio fetichista de la razón instrumental que reduce lo factible al cálculo o la eficacia.  
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3.2 El proceso de realización del acto ético: el “bien” y sus consecuencias 

Es “bueno” el acto o secuencia de actos resultado de un proceso que sintetiza los 

principios antes expuestos (P1-P2-P3-P4). Su opuesto es el acto “malo”. No es cierto que 

lo bueno y lo malo son indefinibles, como opinaba G. Moore, ni una mera encarnación de 

valores, como decía M. Scheler o Husserl, ni simplemente lo válido normativo, como dirían 

K-O. Apel o J. Habermas, ni lo justo de J. Rawls. Una norma o máxima, aisladamente, tiene 

poco significado; forma parte de un todo complejo. En sentido estricto, sólo del acto 

humano (la praxis de Aristóteles) se puede decir que sea “bueno” y atribuir “bondad” al 

sujeto ético, que realiza tres componentes: 

• El material: reproducción y desarrollo de la vida del sujeto en comunidad (P1-P2). 

• El formal: validez intersubjetiva de los acuerdos argumentados en simetría 

comunitaria (P3) 

• El de la factibilidad: condiciones a priori que hacen posible la praxis sostenida por 

la recta intención y por el análisis a posteriori de las consecuencias (P4). 

Sin embargo, desde las mismas entrañas del “bien” dominante aparecen muchos rostros 

que claman por la vida porque se les niega vivir: son las víctimas. La verdad se descubre 

aquí como no-verdad, lo válido como no-válido, lo factible como no-factible, y lo “bueno” 

como “malo”. Ahora es cuando surge la inversión de la razón ética en razón ético -crítica: 

el sistema de eticidad vigente, la medida del bien y del mal, se tornan, ante sus víctimas, 

en lo perverso, en “mal”. Por eso ahora es necesario elaborar “una teoría de la crítica de la 

ética” que permita descubrir el mal ético-ontológico cuando el Sistema (Luhmann), la 

Identidad (Hegel, el Mundo (Heidegger), el Mercado (Hayek), la Conciencia del “yo pienso” 

(Descartes) se cierran sobre sí mismos, incapaces de reconocer la alteridad de sus 
víctimas. He ahí el mito de la Modernidad: el encubrimiento del Otro. 

 

4. LA CRÍTICA ÉTICA DEL SISTEMA VIGENTE DESDE LA NEGATIVIDAD DE LAS VÍCTIMAS 

La negación de la vida humana se convierte ahora en el tema central. La verdad es ahora 

negada desde la imposibilidad de vivir. Tomar conciencia de esa negatividad hace posible 

construir una razón ético-crítica. Desde esta perspectiva, la Ética de la Liberación 

consistirá en denunciar y poner al descubierto el hecho masivo de que gran parte de la 

humanidad es víctima de exclusión, encontrándose sumida en el dolor, la infelicidad, la 

pobreza, el hambre, el analfabetismo y la dominación. Y, para ello, nuestro autor va 

haciendo un detenido análisis de la crítica de la economía política en Marx; lo “negativo” y 

lo “material” en la teoría crítica (Horkheimer, Adorno, Marcuse y Benjamin); la dialéctica 

de lo pulsional como voluntad de vivir (Schopenhauer), la voluntad de poder (Nietzsche) y 

principio de muerte (Freud); y la alteridad en Lévinas cuya influencia aquí es decisiva.  
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4.1. El criterio crítico de la ética 

La existencia real de “víctimas”, las que sean, es el origen del criterio crítico de la ética, 

porque es criticable lo que impide vivir. Por su parte, la víctima es inevitable, porque es 

imposible empíricamente que una norma, acto, institución o sistema de eticidad sean 

perfectos. Este hecho hace necesaria la crítica ética. El reconocimiento del Otro, como 

otro, inspirado en la experiencia ética, que Lévinas denomina “cara-a-cara”, es el punto de 

partida de la crítica: ¡He aquí una víctima!, un juicio de hecho desvela las negatividades e 

inicia los dos momentos de la concientización: 1º) descubrir la vida negada del otro, la 

víctima, a quien resulta imposible reproducir y desarrollar su vida (P1) y carece de 

capacidad para ponerse en pie, y 2º) reconocer al otro, la víctima, como igual en dignidad 

y tomarlo a nuestro cargo: responsabilidad: origen de la ética. 

 

4.2. El principio ético-crítico 

La verdad práctica del enunciado 1) ¡he aquí una víctima!, encierra un juicio de valor ético: 

2) Lo que no permite vivir a la víctima niega al mismo tiempo su dignidad de sujeto y la 

excluye del discurso ético-racional. La posibilidad del mal se encuentra en la finitud 

humana, en la imposibilidad de un sistema de ética y de amor perfectos donde aparecen 

las víctimas. Los grupos dominantes y la ciencia social no-crítica ocultan el mal. Una vez 

reconocida la víctima como sujeto humano igual en dignidad, y asumida la 

responsabilidad, surgen los compromisos de concienciación: 1º) yo estoy asignado por el 

deber ético a responsabilizarme de la víctima tomándola a mi cargo, 2º) por esa 

responsabilidad contraigo la obligación de criticar al sistema X que causa la negatividad de 

dicha víctima, y 3º) debo actuar de tal manera que mi acción no cause víctimas, porque 

sería responsable de su no-vida y quizá de su muerte. 

El aspecto crítico-negativo permite enunciar el principio ético-crítico (P5): los que actúan 

críticamente han reconocido en la víctima a otro ser humano a quien se le ha negado la 

posibilidad de vivir. Ahí surge la responsabilidad de tomar a cargo la víctima y criticar al 

sistema que la causa para que la imposibilidad de vivir se convierta en posibilidad de vivir. 

 

5. LA VALIDEZ ANTIHEGEMÓNICA DE LA COMUNIDAD DE LAS VÍCTIMAS 

Estamos ante un nuevo criterio de validez crítico-discursiva relacionado con la “conciencia 

ético-crítica” como conciencia progresiva por parte de las víctimas de todo lo que causa su 

negatividad. Es también el origen de su propio proceso de liberación. 
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5.1. Negación del otro, educación liberadora y toma de conciencia 

EI punto de partida de la ética de la liberación es el Otro, oprimido (principium 

oppressionis) y excluido (principium exclusionis): la víctima. Verse y sentirse expuestos 

ante el otro, el cara-a-cara, es una experiencia que nos impulsa a decir “¡Heme aquí!” 

(Lévinas) descubriendo dos clases de víctimas: 1º) la de los excluidos de cualquier 

comunidad de comunicación hegemónica porque sobran o estorban, como los marginados 

urbanos o los inmigrantes y 2º) el oprimido explotado por el sistema vigente como los 

campesinos abandonados, los desempleados o las mujeres acosadas o asesinadas.  

Más allá de las etapas del desarrollo moral de Piaget y Kohlberg y de los estudios 

psicopedagógicos de Feuerstein y de Lev S. Vygotsky, Paulo Freire afirma que la acción 

educadora no solo tiende a un mejoramiento cognitivo sino a la producción de la 

conciencia ético-crítica en las mismas víctimas. La liberación es el “lugar” y el “propósito” 

de esta pedagogía crítica. 

Sin embargo, la cuestión de fondo es el tipo de racionalidad que nos sitúa ante el Otro 

como víctima, porque en la experiencia antes descrita surge la razón ética originaria en 

forma de responsabilidad por el Otro y como presupuesto de la praxis moral. Este tipo de 

racionalidad también hace posible que la víctima tome conciencia de su situación negativa 
diciendo a todos: «¡Te interpelo por la justicia que no cumpliste con nosotros!». 

 

5.2. Nuevos paradigmas de conocimiento 

La mayoría de “intelectuales orgánicos”, como Popper, Lákatos, Kuhn, Bachelar y 

Fereyaben, por ejemplo, pueden sentirse interpelados, pero desde fuera del orden social 

vigente. No asumen la responsabilidad ética originaria, ni la conciencia ético-crítica. El 

acto del conocer necesita nuevos paradigmas insertados en la situación de negatividad 

que sufren las víctimas y en la explicación de sus causas. Habermas lo expresaba así en 

1968: «Los intereses rectores del conocimiento se miden solo en aquellos problemas de la 

conservación de la vida, objetivamente planteados, que han encontrado como tales una 

respuesta a través de la forma cultural de existencia». 

Varios años antes, E. Bloch establecía la base de la ética en el hecho material de la vida. 

Por eso el imperativo ético fundamental contiene una obligación irrefutable: «¡Debes 

vivir!». Lo que causa dolor (juicio de hecho) debe ser suprimido (juicio normativo), porque 

lo que impide vivir es intolerable. Ante el hecho masivo de las víctimas, cada uno de 

nosotros, como individuos, grupo o sociedad, es responsable de tomar a su cargo a 

quienes malviven o no pueden vivir su vida. La obra de Bloch justifica la esperanza como 

principio de un nuevo proyecto alternativo de liberación. 
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5.3. El criterio y el principio crítico-discursivo de validez 

La simetría exigida por la Ética del Discurso para obtener validez formal es empíricamente 

imposible. Pero cuando las víctimas participan simétricamente en una comunidad de 

comunicación, fundamentando los acuerdos de aquello que les afecta en la 

argumentación racional, aparece el criterio crítico-discursivo. Esa validez tiene tres 

niveles: 1º) la crítica material (la víctima no puede vivir), 2º) la crítica formal (la víctima no 

ha podido participar discursivamente en lo que le afecta»), y 3º) la crítica de la factibilidad 

(lo validado hegemónicamente no es factible para la víctima). 

Ahora se puede exponer el principio ético crítico-discursivo (P6): el que actúa ético-

críticamente está obligado por responsabilidad a participar en una comunidad de 

comunicación de víctimas, que se reconocen como sujetos éticos y aceptan siempre 

fundamentar la validez crítica de sus acuerdos en la simetría y en la argumentación 

racionaI, motivados por la alteridad y la solidaridad. 

El aspecto negativo de este principio es la “denuncia” (Freire) que desvela la exclusión de 

las víctimas en la comunidad de comunicación hegemónica y exige una razón crítica 

deconstructiva. El aspecto positivo es el “anuncio” liberador (Freire) que conduce a crear 

comunidades de comunicación entre las propias víctimas, así como otros movimientos y 
organismos comprometidos en su favor, basándose en la esperanza de un futuro factible.  

 

6. EL PRINCIPIO-LIBERACIÓN 

Esta es una ética de la vida. Una ética crítica desde las víctimas, las del mundo periférico 

en África, Asia, América Latina, y las producidas en el Primer Mundo, el de los ricos.  

 

6.1. El sujeto material de la ética: el sujeto corporal vivo 

El sujeto vivo humano es punto de arranque y de contenido de la conciencia cognoscente 

del mundo, del lenguaje, de los instrumentos y valores culturales y de cualquier 

comunidad de comunicación. Es el último criterio de verdad. Si la vida humana fuera 

objeto de maltrato, menosprecio o eliminación, si no fuera posible vivirla dignamente, el 

tipo de racionalidad que lo oculta sería éticamente perverso. 

 

6.2. La revelación del sujeto negado: la aparición de la víctima 

El sujeto aparece en los sistemas y ante los sistemas, en los diagramas del Poder, en los 

lugares standard dominantes, adoptando el rostro de la vida negada de la víctima que 

interpela a todos exclamando: ¡Tengo hambre! ¡Dadme de comer! No responder a esa 

interpelación implica para la víctima dejar de ser sujeto en sentido radical, morir. Por 



9 

 

tanto, el sujeto de la praxis de liberación es en último término la víctima, la comunidad de 
las víctimas y cuantos las reconocen o apoyan solidariamente. 

 

6.3. Liberación y transformación 

La acción característica de la Ética de la Liberación es la “transformación”, inspirándose en 

la conocida Tesis 11 de Marx sobre Feuerbach: «Los filósofos no han hecho más que 

interpretar de diversos modos el mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo». El 

sentido de la transformación es cambiar el rumbo de una intención, el contenido de una 

norma, modificar una acción o institución y aun un sistema de eticidad completo, en vista 

de los criterios y principios éticos enunciados que se materializan en programas. Estamos 

ante el proceso histórico de liberación entendido como emancipación integrada en un 

proceso mucho más complejo cuya última instancia son las víctimas: emigrantes, 

desplazados, discriminados, desempleados, enfermos, etc. 

 

6.4. El criterio de factibilidad de la transformación 

La posibilidad material de transformar el sistema formal que victimiza necesita un criterio 

que permita evaluar la capacidad de la comunidad de las víctimas para llevar a cabo tal 

cometido ante el sistema dominante. He aquí un orden lógico de este criterio: 

Una víctima X sufre la negatividad M, que pone en riesgo su vida. 

1. El sistema Z causa M en X. 

2. El subsistema Y del sistema Z es causa de M en X. 

3. Para negar M en X hay que evitar Y. 

4. Para evitar Y, transformando así a Z, son necesarias las mediaciones (técnicas, 

económicas, políticas, pedagógicas, etc.) A, B, C, n. 

5. Las mediaciones A, B, C, n son factibles ahora y aquí. 

6. Ergo: Y puede ser evitado, y por 10 tanto Z transformado. 

Para transformar es necesario deconstruir las causas de la victimación, o sea, deshacer 

analíticamente la estructura que las produce y construir, a la vez, nuevas normas, actos, 

microestructuras, instituciones, sistemas de eticidad, que favorezcan el desarrollo de la 

vida humana. La esperanza de un nuevo futuro posible tiene que superar las utopías de 

muerte como el comunismo tal como se desarrolló en la Unión Soviética, la sociedad 

nietzscheana desarrollada por el nazismo y la utopía liberal del mercado global. 
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6.5. El principio-liberación 

Este principio subsume a todos los principios anteriores y contiene el deber de intervenir 

creativamente en el progreso cualitativo de la historia. Es obligatorio para todo ser 

humano, aunque habitualmente solo lo asuman los participantes de la comunidad de las 

víctimas. El principio-liberación (P7) podría formularse así: El que actúa ético-críticamente 

está obligado a liberar a la víctima, como participante de la misma comunidad a la que 

pertenecen las víctimas a través de 1º) la transformación de los momentos que causan la 

negatividad material (la reproducción de la vida) y la validez discursiva formal (la simetría 

de la participación, y 2º) la creación de nuevas mediaciones que permitan a las víctimas 

vivir siendo participantes iguales y plenos. 

Esta obligación ética impone siempre, primero, el deber de afrontar la deconstrucción de 

las causas de las víctimas y, segundo, el deber no solo de romper las cadenas, sino de 

desarrollar la vida para que la víctima pueda vivir y vivir bien, dignamente. 

 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

En su crítica del sujeto moderno, los filósofos postmodernos terminaron negando al 

propio sujeto. Para Dussel, en cambio, es imprescindible reconocer positivamente al 

sujeto humano y, con mayor razón, descubrir la diversidad de todos los “rostros” 

invisibles: las víctimas.  

La acción buena es la que actualiza la norma que desarrolla la vida humana. El bien 

supremo es la plena realización de la vida humana de las víctimas. El bien es fruto de la 

fortaleza inconmovible, la templanza incorruptible y disciplinada, la prudencia inteligente 

de la factibilidad de fuerzas mayores, y la justicia que no negocia contra toda esperanza 

ante la víctima indefensa. 

La Ética de la Liberación tiene principios materiales y formales, pero no se reduce a la 

buena voluntad o a la mera buena intención. Está basada en la responsabilidad radical 

porque se enfrenta con la consecuencia inevitable de todo orden injusto: las víctimas. Es 

una responsabilidad no solo sistémica (Weber) u ontológica (Jonas), sino anterior a toda 

metafísica (Lévinas), porque lo es desde la experiencia del Otro oprimido, desde las 

víctimas objetivas y contextualmente situadas.  

Intenta justificar filosóficamente la praxis de liberación de las víctimas excluidas del actual 

proceso de globalización del capitalismo, que se levanta como criterio de verdad, validez y 

factibilidad éticas, pero destruye la vida humana, pisotea la dignidad de millones de seres 

humanos, no admite la igualdad ni asume la alteridad ni la responsabilidad por los 

excluidos. Acepta solo la hipócrita exigencia jurídica de cumplir con el deber de pagar 

deudas internacionales, empobreciendo a los pobres y provocando más víctimas. Es un 
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asesinato masivo, aunque suene políticamente incorrecto. Por eso es necesario enarbolar 

un principio ético absolutamente universal y es específico para esta época de 

globalización: el deber de la producción y reproducción de la vida de cada sujeto humano 

en comunidad (P1). 


